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"'oñor 

santo .Domingo, R.JJ. 
t• a :rz o 16. 19 32. -

• e.-1'.scl ! • '"'ru ,j:f.llo _!. 
""rcsid·onte do lo. Rc:pu1JJ.ica 
Ci udt::d .-

non. Señor Prosictente: 

.Aviso u Ud. rucibo de su oficio 

ley por el c.,.1al >Je oo1icita una trunferoncio. on ln 

ley ac g-aatos públicos. ccn ol :fin do creu.r una ¡jB­

cuola de Artes y Oficios . 

c>lóccme :participurle que el u(.mudo 

aprobó dicho proyecto . y lo remitió a 1u UtíuJO.-rn do Di­

putedos . para los f:tucs co11stitucin iales. 

, Con uontimionto do la r'.'10.8 distingui-

da Consid ori::iciín, saluda n u,1 . muy atonta.monto, 

Torio ~ e r tnin Cubrul 
Pr o..; id,m to del Scnudo. 

. ..... 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nmn. Santo Domingo, R. D., 
7 de Marzo de 1932.-

A los Honorables Miembros 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Por la digna mediación de Uds. some­
to a la consideraci6n del Congreso Nacional, 
el proyecto de ley que acompaña este Mensaje 
por el cual se solicita una transferencia en 
la ley de gastos públicos, con fines de crear 
una Escuela de Artes y Oficios, institución 
cuya importancia no es d e detenerse a ponde­
rar y de la cual recojerá el país, valiosos y 
efectivos frutos. ___ _ 

y Libertad1 

FUH/reg. 

.... 41 
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CA . '1A'RA ' DE D IPUTADOS 
,, DE LA 

R.EPUBLICA DOMINICANA 

.,t PRESIDENCIA Santo Domingo, 18 de Marzo 1932 • 

señor 
Presidente del Ron. Senado, 
cr@AD. 

Señor Presidente:-

Aouso a Ud. recibo de su atento oficio 
No.933 de fecha lo de los corrientes, remisorio 
del proyecto de ley que crea la escuela de Ar­
tes y Oficios y apropia la suma necesaria para 
su sostenimiento, y me place comuni<arle que dicho 
proyecto ha sido aprobado por esta Cámara de Di­
putados y remitido, oportunamente, al Poder Eje­
cutivo para los fines consti tuoionales.-

Con toda consideración, 

Dios, Patria y Libertad. 

~~~!:Ji? 
Presidente de la Camara de Diputadosº 
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Seiior 

Santo Dominbo , B. D. 
Marzo 16 de 1932.-

~residente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Senor iresidente : 

Pláceme r emitir a üo., para 
los fines consti tucionales el proyecto de ley 
que crea l a escuela de Artes y Oficios y ~pr0-
p.1a la suh1a nec esari a para su sosteniml.ento . 

De ud . muy atentailente , 

I 
Mario Fer,..1í n óabral 

Presidente del Senado . -
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Artículo l .- Se crep la s tH • .i e .. 1.rt~s J Jf ,,1.clCH1 cuy s 
m~todos de ense}a ze . d1stribuci5n de allerce 
y muterias , func·on. ·en,o y reparto cte anro. 
p1ac1Gn, reg1a •• e .. tará ol oder Erj e cu t1vo . 

rtlorüo 2 . ... La apropiaciún de f ndos para la cr1:H:\c15n . 
sos tonirnien to y ensanche de d.Lolrn o~cuela 
será f:i.jac a a.~t..nl Gn t.e e' 1 le lo de O t~ "º s 
Públiwos ¡¡ la oorr tp ndi.(•n ~ al a i::, en 
O;.f?'$O , ne efectúa p.>r med10 de la si0 u1en te 

transf' eren\.jin en la le.Y de Gast:.is LÜbl,1.\:00: 

Del S1 bolo 10350 

Al Símbolo 3151'/ e rcado p r la presente ley •• $4 .800. 00 

Bl dJ.mbolo creoa · e leerá e mo bi 'U{) ; 

~1517 ~scuela de 

031517 Par& la creaci;n 
de la ·F;sc:o.ol d 

s cteni1üanto 
r s ~ficios .•.•... $4.800. 00 

DADA en la ala ae -:si 'nos dol a'laoia del 

a los diez y neis dias del e ae rz, del a 1.0 i 11 novt+-

1 Lies tau.rae 1511 . 

l. ( 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN N01IBRE DE LA REPUBL ICA 
DECLARADA LA UREGENCIA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY : 

Número:-

Artículo 1.-

Artículo 2.-

SE¡ crea la Escuela de Artes y Oficios cuyos • 
metodos de enseñanzal distribución de talle­
res y mat1rias, funcionaiµiento y reparto de 
apropiacion, reglamentara el Poaer Ejecutivo. 

La apropiación de fondos para la creación, ,sos­
teniinien to y ensanche de dicha escuel11 sera fi­
jada anualmente en la ley de Gastos publicos,y 
la correspondiente al año en curso, se efectua 
por medio .de la,siguiente transferencia en la 
ley de Gastos publicas: 

Del Símbolo 10350 
Al Simbolo 31517 creado por la presente ley •• $4.800.-

El símbolo creado se leerá como sigu.e: 

31517 Escuela de Artes y Oficios •••• $ 4.800.-

G31517 Para la creación y sosteni­
miento de la :Escuela de Ar-
tes y Oficios ••••••••• $4.800.-

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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